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PATEMES BE INTENCION

por 20 aRoa

6

10

15

para "Un procedimiento para e l  tratamiento le  te jid o s " -  -

a favor l e :  Ignacio VIDAL Hermanos, Sociedad Anónima, le
nacionalidad y residencia españolas.

B1 procedimiento que oonstituye e l  objeto le  la
patente de invención a que se re fie re  la  presente memo-' 
ria  lesorip tiva  esta destinado a l tratamiento de t e j i -  - 
dos oon e l f in  le  obtener en éstos una mayor rigidez y 
permeabilidad, haciéndolos al propio tiempo más f le x i ­
b les.

Este aumento da las referidas condiciones en los 
te jid os  se ha obtenido hasta e l  presente empleando en su 
textura h ilos term oplástioos, por ejemplo tratados oon 
aoetato de ce lu losa , combinados o no ya sea en su f i l a -  
tura o en la  textura oon otros h ilos de fibras comunes, 
como es al algodón por ejemplo.

Con e l tratamiento basa fundamental del procedi­
miento constitutivo del objeto de la  patente de inven­
ción de que se trata se obtienen los mismos resultados 
ejecutando una impregnación de los  te jid o s , en pieza o 
constituyendo prendas confeccionadas, con un líquido o una
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solución constituidos por acetato de celulosa p la s t i-  
floado adicionado oon resinas o con caseína.

Loa te jid os  en pieza tratados según e l  procedi­
miento en cuestión quedan dotados de una rigidez y tienen 

S un gran oampo de ap licaciones, especialmente por lo  que 
se refiere a la  oonfeooión de prendas de v e stir  en sus 
d istin tas modalidades.

SI relativo grado.de rig idez que los entediohos te ­
jid os  ofrecen ea semejante a l que presentan cuando son 

10 almidonados, e l lo  sin  neoesidad de emplear almidón, y tan-* 
to es asi que s i  se les  somete a planchado adquieren un 
b r i l lo  análogo a l  que tendrían ai fueran almidonados.

Los te jid os  sometidos a l tratamiento referido re­
sultan muy adecuados para la  oonfeooión de prendas de 

15 v estir  da diversas clases y t ip o s , especialmente para la 
de tocas de monja por la  especia l tiesura e lástica  que 
han da presentar, y semejantemente la  de cu e llo s , peche­
ras de camisas y pecheras sueltas.

Los te jid os tratados de la manera explicada pueden 
80 ser también aplicados a la oonstituoión de entretelas 

empleadas en la  oonfeooión de c iertas prendas, como por 
ejemplo cu e llos , puños y otras análogas.

Cuando se trata de la oonfeooión de prendas de 
v e s tir  en general, mediante e l  tratamiento explicado los 

85 te jid os  oon que se realiza  dicha confección presentan 
las características ventajosas que al princip io da esta 
memoria se han re ferid o , sin  que sea necesario realizar 
operaciones complementarias.

Cuando se trata de prendas en que e l  te jido some- 
30 tido al procedimiento objeto de la  patente de referencia 

es empleado en calidad de entretelas, es beneficioso 
aplicarles-posteriorm ente un baño do disolvente de mate­
r ia l p lá stico  endurecibla, y someterlas después a la ao- 
oión de presión bago e l  ca lor a l grado que convenga, por 

35 ejemplo mediante planchado.

El prooadimiehto explicado puede aplicarse a te ­
jidos en cualesquiera de sus variedades, tanto s i  sefn 
de lanzadera oomo de punto, e lá s t io o , tu les , snoajes, 
cin tas, redes, oonfeooionados a mano o mecánicamente, oo- 

40 mo s i son en crudo, en oolores, blanqueados, teñidos o 
estampados manual o mecánicamente.

Cuando e l  procedimiento se ap lica  a te jid os  apro­
piados, se obtienen resultados análogos a los e fectos  
que presenta e l  te jid o  comúnmente denominado "organdí".
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Por la  patente da invención a que se refiere  la 
presente memoria descriptiva so REIVINDICA;

1 . -  La propiedad y la explotación exclusiva de 
un procedimiento para e l  tratamiento mejorador de t e j i -  

8 dos, que se ap lica  a l apresto de te jid o s  en pieza o a l 
de prendas confeccionadas de todas clases para obtener 
en unos y otras condiciones de inarrugabilidad, rig idez 
relativa  y permeabilidad estables, eue consiste en some­
ter a dichos te jid os  en pieza o a prendas confeccionadas

10 oon los mismos, cualesquiera que sean dichos te jid os  y 
la  naturaleza da las fib ra s  empleadas en su fabrioaoion, 
a una impregnación de liquido o de soluoión constituidos 
por aoetato de oelulosa p lastiü oado adicionado con re­
sinas o caseína.

15 3 .-  La propiedad y la explotación exolusiva del
procedimiento a que se refiere  la reivindicación ante­
r io r , oon e l cual se consigue aprestar los te jid os  o 
las prendas confeccionadas oon los mismos, o las entre­
telas dispuestas en e l lo s ,  para que adquieran oondioio-

30 nes de inarrugabilidad, rig idez relativa  y permeabilidad.

3 . -  Le, propiedad y la explotación exolusiva del 
procedimiento referido en las reivindicaciones anterio­
res. pudiendo lo s  te jid os tratados ser aplicados oomo en­
tretelas en prendas que sea conveniente que las lleven , 
en e l oual caso dichas prendas se bañan en una prapara-

38 ción oon un disolvente de material termoplástico y se
someten seguidamente a la  acción de un planchado, o sea 
de presión y temperatura más o manos elevada.

4 .  -  La propiedad y la  explotación exolusiva del ob­
je to  de la  patente, sean cuales fueren las cirounstan-

30 cias que concurran oon su esenoialidad defin ida en las an­
teriores reivindicaciones, oual objeto es:

"Oh procedimiento para e l  tratamiento de te jid os" .

Consta
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Consta la presante memoria ¡lo cuatro hojas fo lía ­

las esoritas por una sola oara.

Barcelona, 14 lo  Julio de 1945+

P. p. de: Ignaoio VIDAL Hermanos, Sociedad Anónima,

e MKKT c^ag!
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